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Emilio Monzó

Nos toca, desde la Presidencia de la Cámara de Diputados de la Nación, una 
compleja y delicada tarea, en la que debemos articular esfuerzos en varios planos: 
la producción parlamentaria; la articulación de consensos políticos e institucionales 
y, al mismo tiempo, la gestión administrativa. Desde el inicio, nos hemos propuesto 
encontrar un equilibrio. Y al mismo tiempo que trabajamos en elevar la vara para 
mejorar la labor legislativa, encaramos un ambicioso programa de mejoras y 
transformaciones en la administración de la Cámara. Este informe de gestión intenta 
ser una rendición de cuentas sobre el trabajo específico en la órbita administrativa, 
con un detalle de los avances que, junto con el personal de la Casa, hemos logrado 
en el año 2017.

Trabajamos con tres objetivos medulares: transparencia, eficacia y austeridad. 
Buscamos mejorar y modernizar los engranajes administrativos para una gestión 
más eficaz de los recursos. Nos subordinamos a estándares de control y monitoreo 
para asegurar un adecuado manejo presupuestario. Y hemos puesto un especial 
esfuerzo en cuidar y optimizar el funcionamiento de la institución como ámbito de 
trabajo y abierto, a la vez, a toda la ciudadanía. Lo hemos hecho sin dogmatismos ni 
prejuicios; sin atropellos ni rigideces. Lo hemos hecho escuchando a todos y todas 
y apostando, fundamentalmente, al trabajo conjunto. Este informe es, también, 
una oportunidad para ratificar nuestro compromiso con esa forma de trabajo, que 
incluye siempre la vocación de rectificar errores con humildad. Es también una 
oportunidad para agradecer el esfuerzo y la dedicación de todo el personal de la 
Cámara, cuyo aporte ha resultado esencial para llevar adelante el trabajo resumido 
en este informe de gestión administrativa.

Sabemos que la tarea es inmensa y falta mucho por hacer. Nos enorgullece haber 
avanzado en la dirección correcta. Este trabajo es un valioso aporte a la rendición 
de cuentas que también abarca otros informes de gestión, todos orientados a 
brindar datos que puedan ser de utilidad para la ciudadanía, los legisladores, las 
legisladoras y el personal de esta Cámara.

Esperamos sumar nuevos aportes y consolidar transformaciones que se traduzcan, 
en definitiva, en el fortalecimiento de esta institución fundamental de la República 
que nos toca transitoriamente conducir.

Atentamente,

PRESIDENTE HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
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Florencia Romano

Gracias a la confianza del Presidente de la Cámara, Emilio Monzó, cumplimos 
dos años de gestión al frente de la Secretaría Administrativa.

En este informe podrán encontrar el detalle de todos los proyectos que llevamos 
adelante durante el 2017. Para mí es un orgullo compartir las iniciativas y los logros 
alcanzados por todo nuestro equipo. Pero, más importante aún, soy consciente 
de que como funcionarios tenemos la responsabilidad de transparentar la 
gestión pública. La ciudadanía tiene derecho a conocer cómo se manejan las 
instituciones del Estado. Este compendio es nuestra respuesta.

En un año de grandes cambios y agenda parlamentaria intensa, si pudimos 
cumplir con los objetivos que nos propusimos fue gracias al apoyo, el compromiso 
y el esfuerzo de los diputados y las diputadas, las autoridades superiores y 
gremiales y, por supuesto, los trabajadores y las trabajadoras de esta Casa.

Como hitos principales quiero resaltar la creación de la Unidad de Planificación 
y Control de Gestión, la planificación presupuestaria por proyectos, la aplicación 
de la metodología PMBok, la implementación del registro biométrico de 
presentismo, la digitalización documental y el trabajo realizado en cuestiones 
de accesibilidad. Sea en el ámbito que sea, mayor orden y eficiencia se traducen 
indefectiblemente en ahorro.

2018 nos espera con nuevos desafíos, pero nuestro faro se mantiene: implementar 
planes que trasciendan las gestiones individuales para construir entre todos y 
todas una casa más transparente, eficiente, moderna, integrada y cálida.

Gracias por acompañarnos en este camino.

Atentamente,

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
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AUTORIDADES 
DE LA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA
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MISIÓN

VISIÓN

VALORES

Garantizar el funcionamiento de la Cámara de Diputados y asegurar 

una administración responsable de los recursos públicos.

Construir entre todos y todas una casa más transparente, moderna, 

eficiente, integrada y cálida.

COMPROMISO - AUSTERIDAD - DINAMISMO - TRANSVERSALIDAD

TRABAJO EN EQUIPO - HONESTIDAD -  PROACTIVIDAD - SOLIDARIDAD

RESPETO - COLABORACIÓN - RESPONSABILIDAD
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PERSONAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
SUMA DE CANTIDAD DE AGENTES - COMPOSICIÓN
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COMPOSICIÓN POR EDAD DEL PERSONAL
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EJES  ESTRATÉGICOS

TRANSPARENCIA, TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL

DESARR0LLO,BIENESTAR Y CUIDADO DE LOS RRHH

GESTIÓN POR RESULTADOS

ADMINISTRACIÓN SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE
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TRANSPARENCIA, TECNOLOGÍA
Y GOBIERNO DIGITAL

ORDENAR - DIGITALIZAR - AGILIZAR
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El acceso a la información pública de calidad por parte de los ciudadanos y las ciudadanas, 

organizaciones, empleados y empleadas de la Honorable Cámara de Diputados es un desafío 

de la gestión. Para que la Cámara pueda estar al nivel de los más altos estándares nacionales e 

internacionales se avanzará en el ordenamiento y digitalización de la información para facilitar 

su posterior acceso. Esto permitirá agilizar los procedimientos burocráticos y los trámites.

Asimismo, se pretende mejorar los servicios de conectividad telefónica e Internet, 

y la provisión de equipamiento.
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TRANSPARENCIA, TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL
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REGISTRO ÚNICO
DE PROVEEDORES 
La Dirección de Compras creó el Registro Único de Proveedores para las compras y contrataciones de la 
Cámara de Diputados, lo cual simplifica el trabajo para futuras operaciones. Mediante esta herramienta 
se ha logrado ganar transparencia, reducir costos y aumentar la cantidad promedio de oferentes en las 
licitaciones. 
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Se relevaron todos los legajos de la Dirección General de Recursos Humanos y se comenzó con la digitalización 
para preservar la durabilidad de documentos de guarda permanente y generar documentos y carpetas 
electrónicas que faciliten la gestión documental y permitan la recuperación permanente de los contenidos, 
con pleno valor jurídico y probatorio. Al momento se llevan digitalizados 5.574 legajos.

DIGITALIZACIÓN
DE LEGAJOS

PROYECTO EN EJECUCIÓN
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PLATAFORMA CONSULTA 
DE VOTACIONES 
La Dirección de Sistemas Electrónicos desarrolló una nueva plataforma de consulta de votaciones a la que se 
puede acceder desde la página web y la intranet de Diputados; permite buscar las actas de votación según 
el año de la votación, a través de palabras claves o cronológicamente. Cumpliendo con la Ley 27.275 de 
Derecho de Acceso a la Información Pública, todas las actas de votación se encuentran publicadas también en 
formato reutilizable Excel y CSV. Se puede acceder a la plataforma de consulta de votaciones desde cualquier 
computadora a través de la URL: votaciones.hcdn.gob.ar

“Con un solo clic podés saber cómo votó y qué dijo cada diputado y diputada. Este avance es clave 
para la ciudadanía porque puede acceder sin ningún tipo de conocimiento técnico. Hemos logrado 

transparencia y facilidad en el acceso a los videos con un método de búsqueda de votaciones 
rápido y sencillo para todos y todas. La clave para lograrlo fue el trabajo en equipo porque toda la 

plataforma fue desarrollada con recursos humanos propios.“

Luis Nasso
DIRECCIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS
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Se está organizando, ordenando y adecuando la 
documentación de los archivos de la Secretaría 
Administrativa, para brindar un mejor acceso a la 
información requerida y para su posterior análisis 
de conservación y/o expurgación. Se conformó 
una comisión evaluadora, permanente y activa 
con miembros idóneos en la materia, lo que ha 
permitido que acorde a la tabla de plazos de 
guarda vigente, se comenzara con la eliminación 
de documentación.

ORDENAMIENTO
DEL ARCHIVO

Se incorporó un nomenclador universal que 
permite unificar los criterios de descripción de 
los bienes con la Dirección de Compras. De esta 
manera, se posibilita la utilización de documentos 
digitales que facilitan una identificación más 
acabada de los productos. También se avanzó en la 
identificación del origen contractual de los bienes. 
Por último, se montó cartelería y señalética que 
permite a cualquier agente localizar de manera 
autosuficiente el artículo buscado, previa consulta 
al sistema. Todas estas implementaciones buscan 
lograr un control más eficiente del ingreso y egreso 
de los bienes de uso.

REORDENAMIENTO
DE SUMINISTROS

DOCUMENTOS
INVENTARIADOS

LEGAJOS 60.827
ÓRDENES DE PAGO 47.143
LICENCIAS MÉDICAS 2.227
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 
AUTENTICADAS 36.616
RECIBOS DE HABERES 61.956

TOTAL DOCUMENTOS: 
208.769
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ROBOTIZACIÓN 
DE CÁMARAS
Con el objetivo de mejorar las prestaciones de 
la Sala del 2º piso del anexo C, se avanzó en la 
instalación de un sistema robotizado de cámaras. 
Esta iniciativa permitirá optimizar el espacio físico 
previamente ocupado por trípodes, así como 
también reducir a un director y un asistente el 
personal requerido. Además, se ha mejorado la 
calidad de imagen, llevándola a Full HD o 1080i, 
lo cual facilita planos de imagen panorámicos e 
imposibilita la interposición de personas.

COMUNICACIÓN
MÁS INTEGRADA 
Se incorporaron las normas estándar de la World 
Wide Web Consortium a la página institucional 
y la intranet. Este trabajo incluyó la adición de 
textos alternativos a imágenes, la verificación de 
contrastes de colores y la incorporación de textos 
legibles por lectores de pantalla, entre otros.  
Además, se profundizaron las capacitaciones 
con la Agencia Nacional de Discapacidad 
y el Instituto Nacional de las Mujeres para 
lograr una comunicación más inclusiva e 
integradora. El objetivo final es que las piezas 
de comunicación que se produzcan sean 
accesibles para todos y todas y que incorporen 
perspectiva de género.
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MEJORAS EN EL 
SISTEMA DE PASAJES
A partir de este año los pasajes terrestres de los diputados, diputadas y autoridades se emiten directamente 
en la Dirección de Relaciones Oficiales sin necesidad de ir a las ventanillas de las compañías de micros. Más 
aún, los pasajes aéreos ahora se emiten de manera electrónica, lo cual reemplaza los antiguos aerocheques 
que tienen un alto costo de impresión. Gracias al sistema, la gestión es más ágil, transparente y permite 
ahorrar costos innecesarios.
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“El Sistema Digital de Pasajes nos permite resolver y responder consultas de manera ágil y 
ahorrando tiempo, sin tener que recurrir a los archivos en papel con los que nos manejábamos 

anteriormente que podían traspapelarse. Además, se redujeron una gran cantidad de papel y de 
errores, tanto del usuario como del personal del departamento, contribuyendo, así, a una mayor 

transparencia y seguridad, ya que ahora contamos con un respaldo digital.”

María Florencia Cruzado
DIRECCIÓN DE RELACIONES OFICIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
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DISPONIBILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA EN LA WEB
En el marco de la entrada en vigor de la Ley 
N°27275, de Derecho de Acceso a la Información 
Pública, se está desarrollando un Portal de Datos 
Abiertos donde se publica información en un 
formato accesible y reutilizable. En este espacio, 
así como también en el Portal de Transparencia 
del sitio web oficial, se avanzó en la publicación 
en formato abierto de licitaciones y contrataciones, 
declaraciones juradas, partidas presupuestarias 
y viajes de legisladores al exterior. Asimismo, se 
publicó la estructura orgánica de la Cámara y la 
guía de autoridades (con sus datos de contacto), 
las misiones y las funciones de cada área, la nómina 
de empleados, la composición del personal por 

franja etaria y género y la escala salarial. Del mismo 
modo, se completó el listado de legisladores con sus 
internos y números de oficina. También se trabajó 
en la publicación de los gastos realizados por cajas 
chicas y los informes realizados por la Dirección de 
Auditoría Interna, sobre los balances financieros 
y las compras y licitaciones. Por otro lado, se 
publicaron todas las Disposiciones Administrativas 
y las Resoluciones Presidenciales referidas a los 
viajes nacionales e internacionales que realizan los 
diputados, así como la Resoluciones Presidenciales 
que regulan la remuneración de los legisladores y el 
adicional por desarraigo según corresponda, junto 
con un documento explicativo”.
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FIRMA DIGITAL
Se implementó la Firma Digital certificada por la 
Oficina Nacional de Tecnologías de Información 
(ONTI). Se trata de una herramienta tecnológica 
que permite garantizar la autoría e integridad de 
los documentos digitales, posibilitando que éstos 
gocen de una característica que únicamente era 
propia de los documentos en papel.

MANUALES DE
PROCEDIMIENTOS

Se está trabajando en la confección de los manuales 
de procedimientos de todas las direcciones de 
la Secretaría Administrativa. Son herramientas 
fundamentales para el buen funcionamiento, la 
estandarización de procesos y la reingeniería de los 
mismos. Ya se cuenta con manuales en seis de las 
diez direcciones que integran la Secretaría. En junio 
de 2018 se llegará a contar con el 100%.

PROYECTO EN EJECUCIÓN



38

ORDENAMIENTO
PATRIMONIAL
Con el objetivo de optimizar el registro de bienes 
de uso y realizar un seguimiento más eficiente, la 
Secretaría Administrativa implementó el sistema CRM 
para el etiquetado de bienes de uso. Esta tecnología 
utiliza etiquetas ultradhesivas y un código QR que 

permiten acceder a información adicional sobre el tipo 
de bien, su ubicación física, número de patrimonio y 
proceso de adquisición del mismo, entre otros datos. 
Las responsabilidades y sanciones de los responsables 
patrimoniales fueron dictaminadas por la RP N° 944/17.

PROYECTO EN EJECUCIÓN



39

“En mi experiencia, la recepción general de las personas en las distintas oficinas fue muy buena 
y destacable, siempre con intención de colaborar y una actitud abierta a que podamos cumplir 
con nuestra tarea. Considero es fundamental ya que de esta manera se pueden generar datos 

confiables y precisos para conformar un registro de bienes de uso de la Cámara de Diputados. 
Ello permite un control más eficiente y dar respuestas a los requerimientos de bienes 

en forma más rápida y adecuada.”

Matías Dib
DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE
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EXPANSIÓN DEL
SISTEMA COMDOC
El uso del sistema COMDOC fue un proyecto que se implementó en sólo 3 meses e involucró a varias áreas de 
la Secretaría Administrativa. Hoy 251 diputados y diputadas ya utilizan COMDOC. Los trámites ahora son más 
rápidos y más fáciles de rastrear. Además, se ahorra papel y sobre todo se agilizan los tiempos de respuesta, 
que se redujeron en un 80%. El proyecto se extendió a todas las secretarías de la Cámara.

“Lo más importante de este proyecto es que atraviesa transversalmente a toda la institución, 
contribuyendo a un organismo más moderno e integrado. Moderno, porque la posibilidad que 

da el sistema de dar seguimiento a las tramitaciones ayuda a la agilidad y transparencia en 
nuestro trabajo diario. E integrado, porque al usar la misma herramienta de comunicación, nos 

permite trabajar a todas las Secretarías de una manera más colaborativa. La respuesta a esta 
transformación fue sumamente positiva. Las personas demostraron su interés y conformidad y, 

gracias a ello, hoy podemos celebrar el éxito del proyecto”.

Inés Magnello
OFICINA DE PROYECTOS ESPECIALES

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN
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UNA CÁMARA MÁS
ABIERTA A LA CIUDADANÍA
Con el objetivo de acercarse a la ciudadanía, la 
Cámara de Diputados se ha sumado a múltiples 
propuestas con las que busca abrir sus puertas. 
En el marco de la celebración del Día Nacional de 
los Monumentos, miles de personas se acercaron 
al Palacio del Congreso para realizar las visitas 
guiadas de carácter histórico-técnico, dirigidas 
por especialistas en patrimonio de la Cámara 
y del Plan Rector de Intervenciones Edilicias. 
Por otra parte, el Congreso de la Nación colocó 
un stand en la Feria del Libro de Buenos Aires, 

“Es un orgullo para nosotros que todos estos eventos hayan resultado en las excelentes condiciones 
en las que se realizaron. Algunos, como la Noche de los Museos, los venimos haciendo ya hace 

siete años con un número de visitantes muy importante. Son eventos realmente multitudinarios 
con gente que viene de todos lados. El secreto para poder hacerlo es el trabajo en equipo. 

Trabajando todos juntos podemos lograrlo. Es un verdadero orgullo que la Cámara haga estos 
eventos. Es la casa del pueblo y todos y todas tienen que poder venir a ver de qué se trata”.

Juan Manuel Cruz
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y CONTROL

donde miles de visitantes se acercaron a conocer 
más sobre la actividad y el funcionamiento 
parlamentario. Por último, y con récord absoluto 
de visitantes, el Congreso de la Nación se sumó 
a una nueva edición de la Noche de los Museos. 
Más de 10.000 personas de todas las edades 
conocieron el Palacio Legislativo y participaron 
de las múltiples actividades culturales que 
tuvieron lugar entre las 20 y las 03 h. Este año, 
el Congreso sumó shows musicales, muestras 
fotográficas y tours virtuales 360°.
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MODERNIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA
CONECTIVIDAD EN LOS 
EDIFICIOS DE LA CÁMARA
A principios de este año se pasó de un esquema de red switcheada a una red ruteada. De esta manera, se 
compartimenta la red y, en caso de presentarse fallas en un segmento, se evita un impacto masivo. Así, 
se logró un incremento en la velocidad de transferencia de la red de 1 Gbps a 10 Gbps, un aumento en la 
eficiencia de la red al reducir el tráfico innecesario y un refuerzo de la confiabilidad. Por otra parte, en el 
mes de agosto se modernizó el centro de cómputos. El nuevo sistema duplica la capacidad, lo que habilitó 
la puesta en marcha de la Digitalización de Legajos y la ampliación de las cuotas de almacenamiento en 
el servidor de archivos. Asimismo, el nuevo sistema de almacenamiento utiliza tecnología flash, lo cual 
incrementa radicalmente la velocidad de acceso y disminuye el consumo eléctrico. Además, constituye un 
punto de partida para una eventual virtualización del datacenter y lograr el establecimiento de un datacenter 
de contingencia.
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“Previo a la actualización, las instalaciones eran rústicas y precarias. No se identificaban 
los cables y no había un proyecto de expansión. Entonces, las nuevas conexiones se iban 

improvisando. Además, cualquiera podía conectar un dispositivo propio a una boca y acceder 
a los datos de otras conexiones de la Cámara. Ante un inconveniente, todo esto nos generaba 

demoras en la respuesta porque perdíamos tiempo identificando los cables. Había que desconectar 
uno por uno y probar. Ahora el sistema te advierte qué conexiones generaron inconvenientes y 

podemos acercarnos a solucionarlo directamente.”

Gonzalo Vivian
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS
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PLATAFORMA DE CARGA 
DE PREGUNTAS AL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
Se trata de una herramienta de desarrollo propio en la cual se pueden cargar con mayor agilidad las consultas 
a realizarse al Jefe de Gabinete de Ministros en los informes previstos por el artículo 101 de la Constitución 
Nacional. Si bien aún se requiere enviar copias impresas a la Mesa de Entrada, esta plataforma mejora el 
sistema de carga y ayuda a reducir la probabilidad de errores. Además, logra segmentar por ministerio las 
consultas, ahorrando valioso tiempo de procesamiento de la información.
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NUEVO SISTEMA 
DIGITAL DE PEDIDO
DE VEHÍCULOS
Este nuevo servicio tiene el objetivo de optimizar el cargado de pedidos, despapelizar el proceso y mejorar el 
servicio ofrecido a las autoridades y diputados. Asimismo, se puede acceder desde cualquier computadora de 
la Cámara y permite chequear el estado de la solicitud y aportar todas las aclaraciones necesarias de manera 
práctica. Además, al ser completamente digital, genera registro, estadística y trazabilidad para facilitar su control.
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D
DESARROLLO, BIENESTAR Y 
CUIDADO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

CAPACITAR - INTEGRAR - CUIDAR
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Los recursos humanos son un activo fundamental para enfrentar los desafíos de la gestión. 

Capacitarlos y profesionalizarlos es indispensable para que puedan ejercer sus funciones. Igual 

de importante es generar las condiciones para que desarrollen sus tareas en un marco confortable 

que contribuya a su bienestar integral. En este sentido se busca readecuar y mantener la 

infraestructura edilicia, ofrecer un ambiente de trabajo saludable y favorecer la inclusión. 

El trabajo en equipo es la forma en que se pretende alcanzar los resultados de gestión.
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DESARROLLO, BIENESTAR Y CUIDADO DE LOS RRHH
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TEDxHCDN
Se realizó la primera edición del evento organizado bajo la licencia TEDx. En el Salón de los Pasos perdidos, frente 
a más de 200 personas, los oradores trataron: el muro de la fama que olvida las buenas causas, la importancia 
de la transparencia y la participación ciudadana en el ámbito legislativo, la relación entre la expresión corporal y 
las emociones, metodologías ágiles de trabajo en equipo y el respeto en la inclusión.

“Generamos un espacio diferente al habitual para difundir ideas que valen la pena y que además estén 
en un formato fácil de entender para todas las personas. Hacer esto en un lugar como el Congreso hace 
que tenga más fuerza. Además, la gente la pasó bien, pudo reunirse en un espacio distendido y disfrutar 
de temáticas bien preparadas e investigadas, pero presentadas de forma amigable. Hasta personas que lo 

miraron por streaming me dijeron que se emocionaron con algunas charlas.”

Matías Nahuel González Fernández
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
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CLIC: NUEVAS PRÁCTICAS 
EN 20 MINUTOS
El 3 de julio, siete expertos invitaron a toda la Cámara a pensar temas 
centrales para desde un ángulo distinto en “CLIC: Cómo Logramos Innovar 
en la Casa”. El evento, que tuvo lugar en el Salón de los Pasos Perdidos, 
proponía, mediante dinámicas, juegos y livings interactivos, reflexionar en 
tan solo 20 minutos sobre Transparencia, Participación ciudadana, Cultura, 
Congreso verde, Gestión de proyectos, Gestión del cambio y Espacio libre de 
humo.

CAPACITACIÓN 
DE CHOFERES Y 
MECÁNICOS
105 choferes obtuvieron el certificado de 
participación de la Escuela de Manejo Avanzado 
de Jorge Omar del Río. La capacitación incluyó 
prácticas y recursos digitales para tratar 
temas relacionados con la seguridad, en base 
a reglamentaciones oficiales, enfatizando la 
incorporación de los hábitos más seguros. Por su 
parte, el curso para mecánicos permitió solucionar 
las fallas y realizar el diagnóstico o reparaciones 
que requieran los vehículos. Esto actualiza los 
conocimientos, permitiendo un crecimiento 
profesional y personal.



56

EXÁMENES PERIÓDICOS 
OBLIGATORIOS 
ANUALES DE LA ART
Se efectuaron 396 exámenes periódicos 
obligatorios anuales a través de la ART con el 
objeto de dar cumplimiento a la normativa vigente 
en materia de Higiene y Seguridad y Medicina 
Laboral. El propósito de la realización de los 
mismos fue detectar tempranamente alteraciones 
en la salud que puedan ser causadas por los 
riesgos existentes en el ámbito laboral.

NUEVO
CONSULTORIO
La Cámara de Diputados inauguró su nuevo 
consultorio médico en la planta baja del anexo A. 
Se encuentra completamente renovado y equipado 
con todos los elementos necesarios para asistir en 
las distintas emergencias y/o urgencias que puedan 
surgir. De esta manera, también se descomprime 
la cantidad de trabajadores y trabajadoras que 
asisten al consultorio del Palacio.
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RESTAURACIÓN DEL
INGRESO AL PALACIO
Durante los meses de enero y febrero se restauró 
el ingreso de Av. Rivadavia 1864. En muros y 
cielorraso, se llevó a cabo un decapado mecánico 
para eliminar los estratos descohesionados, 
seguido de consolidación y reintegración 
volumétrica. También, se realizó una limpieza 
superficial general y la reintegración volumétrica 
de los faltantes en las baldosas históricas. 
Además, se aplicó pintura en los muros y 
cielorraso y se retocó el color de los pisos. 

REMODELACIÓN 
DE LOS BARES DEL
PALACIO LEGISLATIVO
Se realizó la re-funcionalización, restauración y mejora 
de los bares de la Planta Baja y Primer Piso del Palacio 
de la Cámara de Diputados. Los trabajos incluyeron la 
readecuación de las instalaciones eléctricas, cloacales 
y de agua corriente, la colocación de un nuevo piso, 
mobiliario y equipamiento gastronómico y la pintura 
y puesta en valor general. Estas obras permitieron 
mejorar el servicio de los bares y brindar mayor 
comodidad a los trabajadores y trabajadoras.
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SISTEMA DIGITAL DE 
PRESENTISMO
El 1 de noviembre, la Cámara de Diputados 
de la Nación comenzó a medir el presentismo 
mediante lectores biométricos. Ahora el personal 
debe identificarse mediante credencial, huella 
digital o DNI. Esta innovación conlleva varios 
beneficios: optimiza el proceso, ya que unifica 
y automatiza el registro de ingresos y egresos, 
fomenta la transparencia con un registro digital 
de la asistencia, despapeliza, ahorra y ayuda al 
cuidado del medio ambiente, y, por último, brinda 
mayor seguridad, ya que impide el ingreso de 
personas no registradas en el sistema.
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NUEVA LAVANDERÍA
La lavandería de la Honorable Cámara de 
Diputados cuenta con nuevas instalaciones en 
la planta baja del Anexo C. Fue reubicada y 
reconstruida desde cero, con el objetivo de brindar 
mejores condiciones de trabajo a todo el personal 
y hacer frente a las necesidades de la Cámara. 
Se encuentra equipada con máquinas de última 
generación, que brindan un mejor lavado y reducen 
el gasto energético.

RENOVACIÓN DEL COMEDOR
Y LA CONFITERÍA DEL ANEXO A
Se realizaron reformas y reparaciones al comedor y a la confitería de la 
Cámara de Diputados para mejorar la calidad del servicio. La renovación 
edilicia fue acompañada por un nuevo servicio, adjudicado por licitación 
pública, que incorpora criterios de alimentación saludable al menú. El 
comedor ofrece todos los días cuatro opciones de platos, de los cuales 
uno será saludable, una opción vegetariana y otra para celíacos. A su vez, 
la confitería ofrece alternativas saludables para los desayunos.
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NUEVA SALA
DE FAMILIA
En el marco de la Semana Mundial de la Lactancia Materna y en cumplimiento con la Ley N°26.873 de Lactancia 
Materna; Promoción y Concientización Pública, la Honorable Cámara de Diputados de la Nación inauguró una 
sala de familia. Se trata de un espacio tranquilo y acogedor donde las mujeres en etapa de lactancia pueden 
extraerse y conservar la leche durante la jornada laboral. Además, cuenta con instalaciones para que todos 
los trabajadores y todas las trabajadoras, ya sean padres o madres, puedan alimentar a sus hijos e hijas en 
cualquier momento del día.
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“Creo que la Sala de Familia es importante porque representa un paso adelante en el 
cumplimiento de las las leyes que estamos produciendo, en este caso, la Ley de Lactancia 
Materna. Es un espacio que con mucho orgullo le estamos dejando a la Cámara, porque 

implica hacer realidad el compromiso hacia la igualdad de género en el ámbito laboral y el 
cuidado de la familia. Esta sala beneficiará a los padres que trabajan en esta Cámara, porque 
va a disminuir su estrés y el de su hijo, fomentando, además, el vínculo tan importante que se 

da en el momento en que se amamanta al bebé.”

Patricia Giménez
EX VICEPRESIDENTA SEGUNDA DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
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AUDITORIO
DEL ANEXO A
Se reacondicionó el auditorio del subsuelo del 
Anexo A. Las obras incluyeron la colocación 
de nuevas alfombras en pisos y muros y la 
renovación del cortinado de acceso, telón y 
bambalinas. También se removió el cableado 
electrónico y se sustituyó con el cableado del 
cielorraso. Además, se reemplazaron las butacas 
por nuevas con asiento rebatible, reduciendo su 
capacidad de 210 a 172 con el objetivo de poder 
agrandar las vías de escape.

GESTIÓN DE 
HABILITACIÓN
DE EDIFICIOS

Se está trabajando en la readecuación de los 
planos de los Anexos y el Palacio Legislativo, y 
adecuando los medios de salida a la normativa 
vigente. Esto se realiza para poder garantizar las 
condiciones normativas para la seguridad de los 
trabajadores y las trabajadoras. Una vez que se 
logre, se presentarán ante el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires con la finalidad de efectivizar la 
habilitación de todos los edificios de la Cámara.

PROYECTO EN EJECUCIÓN
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Con el objetivo de facilitar los trámites bancarios 
a los trabajadores y trabajadoras de la Cámara, 
se encuentra en construcción un anexo del Banco 
Nación de atención exclusiva. El mismo contará con 
tres cajas para atención de movimientos de fondos, 
tres puestos de atención al empleado en trámites 
bancarios y una caja fuerte con fondos extra para 
ser utilizados ante contingencias.

SUCURSAL 
BANCO NACIÓN

IMPERMEABILIZACIÓN 
TERRAZA ANEXO A Y C

Se concluyó con la impermeabilización de la 
terraza del Anexo C. De esta manera, se evitan 
filtraciones de agua que pueden dañar las 
estructuras de la terraza y generar molestias para 
los trabajadores y las trabajadoras de la Cámara. 
Se continuará por la impermeabilización de la 
terraza del Anexo A, obra que se encuentra en 
proceso.

PROYECTO EN EJECUCIÓN

PROYECTO EN EJECUCIÓN
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RESTAURACIÓN
ANEXO G

Se avanzó en la restauración del Anexo G ubicado 
sobre Combate de los Pozos. Este edificio 
estará destinado a alojar las distintas áreas de 
restauración y conservación. Además contará 
con un depósito de obras de arte con sistema de 
monitoreo ambiental preventivo.

RESTAURACIÓN
DEL ANEXO E

Con el objetivo de mejorar la comodidad de los 
trabajadores y trabajadoras que desempeñan 
sus tareas en el Anexo E, se está trabajando en 
la refuncionalización y adecuación de los medios 
de salida, aulas, oficinas y sanitarios de la planta 
baja y primer piso del edificio sito en la calle 
Bartolomé Mitre 2085.

PROYECTO EN EJECUCIÓN

PROYECTO EN EJECUCIÓN
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RESTAURACIÓN
DE VESTUARIOS

Se está trabajando en la restauración de los 
vestuarios del Palacio Legislativo. Una vez concluidos 
los trabajos correspondientes, esta obra impulsará 
que más trabajadores y trabajadoras puedan elegir 
una vida sana con adecuada actividad deportiva, 
ya que les ofrecerá un lugar donde ducharse y 
cambiarse en su lugar de trabajo.

PROYECTO EN EJECUCIÓN

Se renovó la infraestructura del comedor de 
legisladores en el segundo entrepiso del Anexo 
A. Este espacio busca brindar a los diputados y 
diputadas un espacio de encuentro y confort 
donde puedan acceder a un servicio de comida
de calidad.

COMEDOR DE
LEGISLADORES
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RESTAURACIÓN DE LOS VITRALES DEL
SALÓN DE LOS PASOS PERDIDOS
Luego de un extenso trabajo de restauración, el salón de los Pasos Perdidos vuelve a lucir sus vitrales en todo su 
esplendor. Las piezas fueron colocadas entre los días 22 y 30 de junio por los expertos en restauración del Plan 
Rector de Intervenciones Edilicias. Para dicha obra se rehicieron un total de 27 piezas y 43 consolidaciones. 
Además, en la restauración se descubrió que había paneles mal puestos y se los retornó a su posición original. 
Ahora se pueden apreciar nuevamente los emblemas de la iconografía republicana y liberal de principios del 
siglo XX que supieron representar: Justicia, Artes, Ciencia, Comercio y Agricultura.
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“Esto marca un antes y un después en el compromiso que tenemos como Cámara con el 
patrimonio cultural de la nación. Por primera vez en la historia, se realizó una investigación 
histórica previa a la intervención. Se relevaron todos los paños, se descubrieron errores en el 

armado relacionado a intervenciones anteriores, se mapea y releva fotográficamente y se propone 
un programa de mantenimiento. Por otro lado, también es histórico por la forma en que fue 

hecho. Se trabajó en equipo y cada persona aportó desde su formación y sensibilidad para que esto 
haya sido posible. El producto del trabajo es obra de todos y todas, lo cual nos llena de orgullo”.

Nora Luzzi
EQUIPO DE RESTAURACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES
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PLANES DE
EVACUACIÓN
Con el objetivo de mejorar la seguridad de todos los trabajadores y todas las trabajadoras, se rediseñaron los 
planos de evacuación del Palacio Legislativo y de los anexos de la Cámara de Diputados. Se puso especial 
énfasis en simplificarlos para que sean fácilmente legibles ante una situación de emergencia. Al mismo 
tiempo, se designaron los responsables de piso y se los capacitó para que cumpliesen su rol. Además, se 
realizaron simulacros de evacuación en los distintos edificios para que todos y todas los y las agentes sepan 
cómo actuar frente a una emergencia.
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“Esta iniciativa es muy importante porque el día de la evacuación todo tiene que funcionar 
perfecto. Muchos de nosotros no venimos de colegios en los que se hagan prácticas. Entonces no 
todos conocemos cómo evacuar y frente a una emergencia se genera pánico. Cuando uno conoce 
qué hacer, lográs calmarte y transmitir calma al resto. Además, los simulacros nos permiten ver 

cosas que tal vez no consideramos hasta ese momento. Hay que generar un cambio cultural y 
lograr que todos sepamos cuál es su rol y cómo actuar frente a una emergencia”

Gustavo Fabal
DIRECCIÓN DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
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ACCESIBILIDAD EDILICIA

Con el objetivo de dar cumplimiento a la normativa 
vigente en materia de accesibilidad y lograr 
un edificio integrado, se está trabajando en la 
generación de espacios de trabajo y de visita 
accesibles. Entre las acciones llevadas adelante se 
destacan la demarcación de escaleras y cocheras 
exclusivas para personas con discapacidad y la 
colocación de barandas en escaleras de los anexos.

SEÑALÉTICA

A partir de un relevamiento llevado a cabo por la 
Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
se comenzó a colocar cartelería informativa y de 
evacuación en la Cámara de Diputados. Gracias 
al asesoramiento de la Agencia Nacional de 
Discapacidad, se incorporaron al diseño de toda 
la señalética criterios de accesibilidad visual, 
auditiva y cognitiva.

PROYECTO EN EJECUCIÓN

PROYECTO EN EJECUCIÓN
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PROGRAMA DE BENEFICIOS PARA 
EMPLEADOS Y EMPLEADAS 
DE LA CÁMARA
La Dirección General de Recursos Humanos lanzó un programa de beneficios 
para los trabajadores y trabajadoras de la Cámara. A través de la página 
beneficios.diputados.gob.ar, todos y todas pueden acceder a más de 600 
beneficios y descuentos exclusivos en primeras marcas de diversos rubros. 
Desde su lanzamiento, más de 1217 agentes se inscribieron.

MODERNIZACIÓN DEL JARDÍN MATERNO INFANTIL 
“EL GATO GARABATO”
En su 30 aniversario, el Jardín Materno Infantil de 
la Cámara de Diputados, El Gato Garabato, realizó 
una fuerte inversión en infraestructura con la 
inauguración de nuevas salas, dos baños exclusivos 
para los alumnos de la sala de tres, la ampliación 
de la sala lactaria, la colocación carteleras, logos y 
ploteos y la instalación de un nuevo piso antigolpes 
y antirraspones.

+25 % VACANTES
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DERRIBANDO BARRERAS, 
GENERANDO ACCESIBILIDAD

En conmemoración del Día de la Discapacidad 
se distinguió a los trabajadores y trabajadoras 
con discapacidad que tuvieron actuaciones 
destacadas en competencias deportivas. 
Además, durante una semana se realizaron 
actividades destinadas a trabajar la integración 
y se difundieron los programas de distintas 
instituciones que brindan servicios especializados 
para personas con discapacidad.

MEDALLAS 
RECORDATORIAS
Tras detectar que los agentes que ingresaron 
entre 1966 y 1986 no habían recibido su 
reconocimiento por 25 años de servicio 
(Ley 24.600), las autoridades de la Cámara 
distinguieron a los trabajadores y las trabajadoras 
de la Cámara que ingresaron entre 1966 y 
1976. La medalla entregada representa un 
agradecimiento por el compromiso, la dedicación 
y la contribución al desarrollo de la labor 
legislativa. En una próxima etapa se homenajeará 
a quienes ingresaron entre 1976 y 1986.
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TERCER TIEMPO
Con el objetivo de ayudar a los trabajadores y trabajadoras en el proceso jubilatorio, se lanzó el programa 
Tercer Tiempo. Se trata de jornadas de preparación activa y positiva, en las cuales los participantes pueden 
informarse sobre cómo iniciar sus trámites en la Unidad de Atención Transitoria de ANSES, así como también 
conocer las iniciativas que tiene la Casa para acompañar a ellos y ellas en la etapa de la jubilación.
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Con el objetivo de colaborar en la promoción del 
transporte sustentable y la seguridad y educación 
vial, se firmó un convenio con la Secretaría 
de Transporte de la Ciudad de Buenos Aires. 
En el marco de dicho acuerdo, se brindaron 
capacitaciones en seguridad vial a choferes 
de la Dirección de Automotores y se donaron 
bicicleteros y guías de ciclistas.

EDUCACIÓN VIAL 
Y TRANSPORTE 
SUSTENTABLE
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Se firmó un convenio marco con el Instituto Nacional de Mujeres para sumar perspectiva de género en todas 
las instancias del proceso legislativo y promover la equidad de género como factor de relevancia para el 
fortalecimiento institucional. Entre las iniciativas generadas, se destacan el Ciclo “Género y G20”, el Protocolo 
de Violencia Laboral, un estudio acerca del nivel de participación de las mujeres en la actividad legislativa y el 
rol de las mujeres en la Cámara, el curso “Formación de Formadores: Género” y los seminarios “La Perspectiva 
de Género y el Trabajo Legislativo” y “Género y Trabajo Legislativo”.

UNA CÁMARA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO
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DIPUTADOS TE VISITA
En marzo se lanzó “Diputados te visita”, un programa pensado para hacer de esta Casa una institución más 
abierta y accesible. A través de esta iniciativa, y de la mano de los diputados y las diputadas, la Cámara 
acerca a las escuelas kits con material didáctico a fin de fomentar el interés por el Poder Legislativo Nacional, 
el conocimiento sobre la labor parlamentaria y el respeto por los símbolos patrios. Además del material 
que se entrega a las instituciones para la formación cívica de sus alumnos y alumnas, se distribuyen kits 
individuales para cada estudiante, que incluyen una Constitución Nacional, una escarapela, un lápiz, un 
cuaderno, una cinta llavero y un folleto que explica cómo se hace una ley. De la mano de 100 diputados 
y diputadas nacionales, ya se han distribuido más de 300 kits en escuelas de todas las provincias de la 
República Argentina. Por otra parte, también se ha trabajado en acercar el Congreso de manera digital 
mediante visitas de realidad virtual 360° a escuelas de todo el país.
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“Es una propuesta muy interesante porque acerca la Cámara de Diputados a chicos y chicas de 
todo el país, brindando materiales didácticos y nuevas tecnologías que buscan promover la historia 

institucional, la arquitectura y el rol prioritario en el ejercicio de la democracia del Congreso Nacional. 
Los alumnos, alumnas y docentes lo reciben con mucho entusiasmo ya que, en su mayoría, son tantos 
los kilómetros que los separan del Palacio Legislativo, que es una buena forma de achicar distancias y 

hacernos presentes como institución federal en los distintos rincones de nuestro país”.

Luján Germano
OFICINA DE ATENCIÓN AL DIPUTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
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G
GESTIÓN POR RESULTADOS 

PLANIFICAR - MONITOREAR - COMUNICAR
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Resulta necesario promover la cultura de la eficiencia pública, a través de un modelo de gestión 

que haga énfasis en los resultados y en la calidad de los servicios.

Para ello es menester trabajar con herramientas de planificación y monitoreo que facilitarán la 

definición clara de prioridades, la asignación eficiente de recursos y la correspondiente rendición de 

cuentas que brinda transparencia a la gestión.

La comunicación eficaz es un elemento clave para alcanzar los resultados

 deseados, ya que facilita la transversalidad entre las áreas y mejora 

el aprovechamiento de los recursos
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GESTIÓN POR RESULTADOS
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PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE
LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

La Secretaría Administrativa presentó su segundo 
balance de gestión, en el que destacó logros y 
objetivos para el 2017. La visión como Secretaría 
es construir una casa más transparente, moderna, 
eficiente, integrada y cálida. Para lograrlo, se 
definieron cuatro ejes estratégicos: Transparencia, 
Tecnología y Gobierno Digital; Desarrollo, Bienestar 
y Cuidado de los Recursos Humanos; Gestión 
por Resultados; y Administración Sustentable y 
Sostenible.

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN Y 
CONTROL DE GESTIÓN
Se trata de un área transversal que acompaña a 
la Secretaria Administrativa en la definición del 
Plan Estratégico, y coordina a todas las áreas 
dependientes de ella para que puedan alcanzar sus 
metas en tiempo y forma. Su objetivo es garantizar 
la excelencia y calidad de los servicios que brinda 
la Secretaría Administrativa, institucionalizando un 
modelo de gestión por resultados que optimice la 
toma de decisiones.
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PROYECTOS CON 
METODOLOGÍA PMBOK
A partir de la firma de un acuerdo con el Project 
Management Institute Buenos Aires, la Secretaría 
Administrativa fue pionera en la incorporación de 
la metodología PMBok, una estructura de gestión 
que estandarizará los procesos relacionados con 
los proyectos y hará más fácil compartir recursos, 
herramientas y técnicas que permitirán aumentar 
la integración y la efectividad en la gestión de 
proyectos. La Cámara de Diputados es pionera en 
su aplicación en la administración pública.

IMPLEMENTACIÓN DEL 
TABLERO DE CONTROL
Se institucionalizó el uso del Tablero de Control 
para el seguimiento de proyectos e indicadores 
de gestión mediante Disposición Administrativa 
(64/2017). Esta iniciativa dota a las áreas que 
componen la Secretaría Administrativa de 
una herramienta de empoderamiento para la 
toma de decisiones vinculadas con la gestión. 
El uso de indicadores es menester para poder 
medir los logros de gestión en relación con los 
objetivos planteados.
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FORMULACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
2018-2020
Con el objetivo de gestionar el presupuesto 
de manera más eficiente, la Secretaría 
Administrativa trabajó en la elaboración de
los requerimientos presupuestarios 2018-2020. 
Se trata de la primera vez en la historia de la 
Honorable Cámara de Diputados en la que la 
necesidad presupuestaria fue vinculada a los 
objetivos de la Secretaría y los proyectos de 
cada área en particular.

NUEVA INTRANET
Se lanzó la nueva intranet para optimizar 
la experiencia de uso y brindar un mejor 
servicio. El rediseño se basó en los resultados 
de una encuesta y en un relevamiento a 
todas las áreas. La nueva intranet presenta: 
navegación más sencilla, información completa 
y actualizada, nuevas secciones, herramientas 
útiles y accesos rápidos y el Portal del 
Trabajador con contenido exclusivo y beneficios 
para todo el personal legislativo.
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PORTAL DEL DIPUTADO 
Y LA DIPUTADA
Se trata de un espacio que concentra todas 
las herramientas, servicios y comunicaciones 
que utilizan a diario los despachos. El objetivo 
principal de este portal es funcionar como canal 
exclusivo de comunicación para los equipos de 
los diputados y las diputadas y facilitarles su 
labor mediante accesos directos
-a las herramientas más utilizadas.

LA CASA: BOLETÍN DE 
NOVEDADES INTERNAS
Se lanzó un nuevo medio de comunicación 
interna dirigido a todos los trabajadores y 
todas las trabajadoras, con el objetivo de 
informar mensualmente sobre las últimas 
novedades y actividades de la Cámara, 
fortalecer los vínculos entre las personas de 
las diferentes direcciones y secretarías y crear 
sentido de pertenencia y comunidad.
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DIGESTO DE 
ADMINISTRACIÓN 
LEGISLATIVA
Se trata de una herramienta referencial normativa que contará con agrupamientos de normas por temas 
seleccionados y un glosario de términos corrientes en la administración parlamentaria, que facilita su 
búsqueda y la correlación con otros textos jurídicos. El Digesto sirve además como base y antecedente en 
la elaboración de manuales de funciones y procedimientos.
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“El Digesto constituye una herramienta muy importante y que tiene varias fortalezas. 
En primer lugar, la compilación de la normativa aplicable otorga transparencia a la 

administración y contribuye a clarificar las leyes y disposiciones vigentes. Además, al incluir 
los hipervínculos a los textos de las leyes y normas internas, le otorga mayor funcionalidad ya 

que concentra la información en una única planilla. Por último, permite mantener actualizada 
la normativa aplicable para responder a las necesidades organizacionales. Una gestión eficiente 
y eficaz tiene como condición necesaria la adecuada aplicación de las normas, y para ello este 

proyecto aporta una base de información abierta y transparente que permite contribuir a lograr 
las metas y objetivos planeados.”

Emilia Lerner
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA
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A
ADMINISTRACIÓN SUSTENTABLE
Y SOSTENIBLE

CONCIENTIZAR - RECICLAR - AHORRAR
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Cuidar los espacios de la Cámara es cuidar la casa de todos. Alineados con tendencias mundiales, 

se pretende llevar a cabo iniciativas para mejorar la sustentabilidad de los espacios de trabajo y 

adoptar criterios de cuidado del medio ambiente en la operación cotidiana de la Cámara. En este 

sentido se busca promover la inclusión de criterios de mayor eficiencia en el uso de recursos al 

realizar trabajos de adecuación, remodelación y mantenimiento.
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A
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ADMINISTRACIÓN SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE
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LUGAR DE TRABAJO
SALUDABLE
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación fue certificada como “Lugar de Trabajo Saludable” por el 
Ministerio de Salud de Nación. Esta iniciativa, que busca promover un entorno laboral que fomente buenos 
hábitos entre los trabajadores, fue impulsada por la Dirección General de Recursos Humanos. El proyecto 
tiene tres ejes: vida activa, alimentación saludable y edificio 100% libre de humo de tabaco. En cada uno de 
ellos se ha trabajado mediante distintas iniciativas como habilitación de sectores para fumadores, realización 
de pausas activas itinerantes en las oficinas, e inclusión de menús saludables diarios en el comedor para los 
trabajadores y las trabajadoras.

“Se diseñó un plan de trabajo para lograr los objetivos de este ambicioso proyecto con el fin de 
ofrecer a los empleados entornos promotores de hábitos saludables. Encontramos que además 

de la realización de eventos de difusión y concientización, era necesario acercarnos para ofrecer 
presentaciones más personalizadas. Estamos convencidos de que es el mejor instrumento 

para prevenir las enfermedades no transmisibles. Las mismas están en aumento tanto a nivel 
global como nacional y es crucial generar estrategias de prevención para disminuir el impacto 

en la salud de la población. Esta institución cuenta con una gran cantidad de empleados y 
dependencias por lo que lograrlo ha sido un desafío muy grande”.

Marcelo Halac
DIRECCIÓN DE SERVICIO MÉDICO

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
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OFICINAS CONSCIENTES
En el Día Mundial del Reciclaje, la Cámara de Diputados firmó un convenio con la Asociación Civil Eco House, 
donde se compromete a fomentar buenas prácticas en materia de cuidado del medio ambiente. En base 
a este acuerdo se realizaron intervenciones de concientización en los anexos C, D y H que incluyeron la 
colocación de cartelería solicitando el cuidado de la luz y del agua, proponiendo usar el aire acondicionado 
en 24° y sugiriendo usar las escaleras en vez del ascensor.



99

CONGRESO VERDE
Congreso Verde es una iniciativa para mejorar el desempeño ambiental de la Cámara de Diputados 
y promover un espacio de trabajo más sustentable. Esto se realiza en cuatro áreas clave: separación de 
residuos; incorporación de criterios ambientales en el proceso de compras; promoción del uso de medios 
de transporte no contaminantes; e identificación de oportunidades de mejora en las instalaciones, que 
permitan avanzar hacia un espacio de trabajo más sustentable.
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RELEVAMIENTO 
ENERGÉTICO
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación continúa impulsando medidas tendientes a promover 
el ahorro y la eficiencia energética. Con dicho objetivo, la Cámara se alió con la Secretaría de Energía del 
Ministerio de Energía y Minería de la Nación y la empresa SINERGEIA para realizar una auditoría de energía en 
los edificios de la Cámara con mayor consumo: el Palacio Legislativo y el Anexo A.
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“Siempre he notado el mal uso de la energía y muchas veces sentí impotencia por no poder 
generar cambios al respecto. Por eso, cuando surgió esta posibilidad de concretar acciones 
referidas al ahorro energético, no dudé en formarme y comprometerme. Sé que no es fácil, 

porque son muchos los obstáculos, sobre todo la concientización de las personas, pero una vez 
que comienza no hay vuelta atrás. Por suerte, no estoy solo, sino que somos un equipo junto a 
los ayudantes, la Secretaría Administrativa, las autoridades de la Cámara que adhirieron al 

programa y el Ministerio de Energía y Minería. Eso allanó bastante el camino. Resta trabajo, 
porque recién se comienza, pero se está haciendo a ritmo constante”.

Ernesto Córdoba
DEPARTAMENTO DE ELECTRICIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES
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Se lanzó “La Casa solidaria”, una marca que agrupa 
las iniciativas solidarias de la Cámara. En abril se 
envió un camión con alimentos, medicamentos, 
agua mineral y artículos de limpieza a Comodoro 
Rivadavia para ayudar a los damnificados por las 
tormentas e inundaciones. En agosto, se donaron 
juguetes a más de 100 niños de distintos hogares 
de CABA. En diciembre, bajo el nombre “Navidad 
Compartida” se donaron 300 cajas navideñas al 
Hogar de Ancianos Don Guanella, el Comedor y 
Merendero “El Encuentro”, la Comunidad QOM 
Laguna Blanca y la Comunidad “El Volcan”.

LA CASA SOLIDARIA

ADHESIÓN A LOS OBJETIVOS PROPUESTOS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE LA ENERGÍA

La Honorable Cámara de Diputados adhirió 
mediante Resolución Presidencial al Decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional N° 140 del año 2007 
para establecer las medidas conducentes para 
poder cumplimentar administrativamente los 
objetivos propuestos en el Programa Nacional 
de Uso Racional y Eficiente de la Energía.
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LA COMIDA NO SE TIRA
Gracias a la ONG Plato Lleno, los excedentes del 
servicio de comida para las sesiones de Diputados 
en el Congreso son “rescatados” y donados a 
comedores de distintos puntos de la provincia de 
Buenos Aires. Se continuará trabajando de esta 
manera en las próximas sesiones y los eventos a 
realizarse con el fin de que no haya desperdicio de 
comida y los sobrantes de alimentos sean donados 
a comedores de la provincia y la ciudad.

RECICLAJE DE CHATARRA 
ELECTRÓNICA
Con la colaboración de la Cooperativa Reciclando 
Trabajo y Dignidad y el Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público de Buenos Aires, la Cámara impulsa 
el reciclaje de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEEs). La iniciativa busca reducir 
el impacto medioambiental y dar nuevo uso a 
la “chatarra electrónica”. Cabe destacar que la 
Dirección General de Informática y Sistemas realiza 
un “pre-reciclado” de los equipos en desuso.
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RENOVACIÓN DE LOS 
PATIOS DEL PALACIO
Los patios del Palacio ahora lucen más verdes, 
saludables y atractivos. Generamos nuevos jardines 
verticales y se colocaron bancos y macetas 
que ayudan a crear un espacio de trabajo que 
promueve la tranquilidad y el bienestar de todos 
los trabajadores de la Cámara. Estos trabajos se 
localizaron en los espacios comunes de los anexos 
A, C, D y H, el Jardín Materno Infantil, la Sala de 
Familia y el Palacio Legislativo.
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PROTOCOLO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Se desarrolló un esquema de control rutinario y mantenimiento preventivo de la maquinaria y equipamiento 
que permite mantenerla funcionando en óptimas condiciones, minimizar las averías y programar su 
reemplazo al acercarse el fin de su ciclo de vida útil. Esto permite reducir al mínimo las fallas de las 
máquinas y equipos, incrementar la disponibilidad de los mismos, disminuir costos de reparación y 
aumentar la seguridad de las personas.
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LÍNEA DE TIEMPO
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NUESTRO PLAN 2020

TRANSPARENCIA, 
TECNOLOGÍA Y
GOBIERNO DIGITAL

T

D

DESARR0LLO,
BIENESTAR Y
CUIDADO DE 
LOS RRHH

1. PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA.

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN UN 50 %
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA EN UN 40 %

2. AGILIZAR 
LOS PROCESOS 
BUROCRÁTICOS

PROCESOS MEJORADOS EN UN 30 %
PROCESOS Y TRÁMITES SISTEMATIZADOS 
EN UN 80 %

3. CAPACITAR Y 
PROFESIONALIZAR
A LOS RRHH

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN UN 50 %
AMPLIACIÓN INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA EN UN 40 %

4. MEJORAR EL 
BIENESTAR Y 
CONFORT DE 
LOS RRHH

PROCESOS MEJORADOS EN UN 30 %
PROCESOS Y TRÁMITES SISTEMATIZADOS 
EN UN 80 %
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GESTIÓN POR 
RESULTADOS

G

A

ADMINISTRACIÓN 
SUSTENTABLE Y 
SOSTENIBLE

5. MEJORAR LOS 
RESULTADOS 
DE GESTIÓN.

PROCESOS IMPLEMENTADOS EN UN 80 %
COMUNICACIONES AUMENTADAS EN UN 50 %
TECNOLOGÍAS INCORPORADAS EN UN 50 %

6. MEJORAR LA 
COMUNICACIÓN 
INTERNA

CANALES RENOVADOS EN UN 60 %
ALCANZAR A LOS PÚBLICOS EN UN 70 %
MEDIOS ACTUALIZADOS EN UN 50 %
AUDIENCIAS LLEVADAS A CABO EN UN 30 %

7. FOMENTAR 
INTERVENCIONES 
SUSTENTABLES Y 
SOSTENIBLES

REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA 
Y ENERGÍA EN UN 10 %
MEJORA EN LA EFICIENCIA DE LOS 
EDIFICIOS EN UN 20 %
MEJORA DE LA SUSTENTABILIDAD 
EN UN 50 %
MEJORA EN ESPACIOS Y EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS EN UN 15 %
INCORPORACIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
EN UN 50 % DE LAS COMPRAS.
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Ingresando a sadmin.hcdn.gob.ar podrás encontrar la descripción de los planes, programas y 
proyectos que conforman el plan estratégico de la Secretaría Administrativa.

Asimismo, todos los meses se publica un informe de gestión actualizado en el cual se detallan 
los objetivos de cada proyecto, los hitos cumplidos, los próximos pasos a realizar y la fecha 
estimada de finalización.
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